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, : SISTEMAS ARQUITECTONICOS ARKILIT S.A. Eso 

Quito, 7 de junio del 2017 Y joer 

Señor 

Aníbal Cesar Muñoz González 

De mi consideración: 

Le Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de lá 
compañía SISTEMAS ARQUITECTONICOS ARKILIT S.AÍ. celebrada el día 7 de junto del 2017sfuvo 

el acierto de elegir a Usted, GERENTE dé la compañía por un periodo de dos años, con todas las 

atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

La empresa fue constituida, por la escritura públic otorgada ante la Notaria Tercerádel cantón 

Quito, del Dr. Roberto Salgado Salgado, el día 30 de marz0%el año 2011, e inscrita eñ el Registro 

Mercantil de Quito el 28,de abrilÁel 2011/ 120, 5 

Según la cláusula decima Quinta, literal ás estatuto, el Gerenteejercerá la Representación 

Legal, judicial y extrajudicial de la compañía. ” 

  

Jonathau/René Salazar Jaramillo 

SECEFRARIO AD>-HO€ 

Quito, a 7 de junio del 2017 / 
A 

RAZON: Por ta presente acepto el cargo de GERENTE de la compañía SISTEMAS/ 

ARKIFECTO: COS ARKILIT S.A, Para el. cual he sido elegido el día 7 de junto del 2017. e 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32799 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10495 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

    
  

        
  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; SISTEMAS ARQUITECTONICOS ARKILIT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MUÑOZ GONZALEZ ANIBAL CESAR 
IDENTIFICACIÓN: 1707783328 

% Nacio, CARGO: GERENTE 
Yo, PERIODO(Años): 2 

« %, ! 

Po 5 2. DATOS ADICIONALES: 
AE [ CONST. RM. 1395 DEL 28/04/2011.- NOT. 3 DEL 30/03/2011 SP ] 

> | ul 
e E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍ, DE 2017 

     
  

  

   

  

ES 
AB. MARCO LEQM SANTAMAR|AZ (onrco RESOLUCIÓN Ñ2 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTILAEL CANTÓN QUITO ; 3 

es a 
o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE oItedgpe A VILLAROEL 
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